
 

REUNIÓN Nº 1/ 2020. PROPUESTAS 

COMITÉ ASESOR Y DE SEGUIMIENTO DE LA COVID-19 EN ASTURIAS 

11 de Noviembre de 2020  

El Presidente presenta los objetivos del Comité: 

- Evaluar las medidas adoptadas a la luz de la evolución de la pandemia en Asturias. 

Atendiendo a criterios de efectividad de las mismas, de congruencia con las medidas 

de ámbito nacional y de agotamiento del marco jurídico. 

- Proponer alternativas, tanto en lo que concierne a aplicación de nuevas medidas, 

nuevos indicadores, como a aplicación diferencial de las medidas en diferentes 

ámbitos geográficos, sociodemográficos o temporales.  

Aclara que este Comité se adscribe a la Dirección General de Salud Pública y por tanto a su 

ámbito competencial. 

Se discute la situación y  

SE REALIZAN LAS SIGUIENTE PROPUESTAS 

 Incorporar indicadores de respuesta temprana en AP 

 Incorporar investigación en redes, inteligencia para saber que está pasando en la 

comunidad el COVID-Like illness, análogo del ILI (influenza), como herramienta de 

vigilancia y alerta temprana 

 Incorporar como indicador de alerta la incidencia 14 días en personas mayores de 65 

años 

 Incorporar alternativas a las restricciones que permitan a algunos sectores como la 

hostelería o el comercio minorista mantener la actividad 

 Incorporar alternativas al aislamiento hospitalario en pacientes con negativización de 

la PCR pero con necesidades de atención sanitarias: determinar fin de aislamiento, 

tanto en unidades convencionales de hospitalización como en UCI. 

 Modular las medidas por ámbito geográfico según la incidencia: donde la incidencia es 

baja se puede hacer rastreo de brotes mientras que donde la incidencia es alta 

(transmisión comunitaria sostenida), esta mediad no es aplicable. 

 Promover sistemas de ventilación  y desinfección ambientales, de espacios interiores 

y/o medidores de CO2 para facilitar el mantenimiento de algunas actividades como 

residencias, hostelería, o educación. 



 Se acuerda elaborar telemáticamente un informe que evalúe con mayor exhaustividad 

las medidas adoptadas hasta la fecha y que establezca propuestas de intervención en 

diferentes ámbitos y plazo. 

 


